
 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 

recursos federales ministrados a las entidades federativas 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica del Desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de las Entidades Federativas (FAFEF) (Estado de Querétaro) 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 19/05/2017 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 12/10/2017 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 

que pertenece: 

Nombre: Ing. Víctor Manuel Hernández Bautista Unidad administrativa: Dirección de Gasto Social de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Evaluar, con base en indicadores estratégicos y de gestión, el desempeño y los resultados de la aplicación de los recursos 

de los Fondos del Ramo General 33 correspondientes al ejercicio fiscal 2016, incluidos en el Plan Anual de Evaluación 

2017. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Verificar el cumplimiento de objetivos y metas asociadas a los indicadores estratégicos y de gestión.  

 Realizar un análisis sobre la cobertura de atención y su variación, respecto a la población beneficiaria de los 

bienes y servicios generados y distribuidos con los recursos de cada Fondo sujeto de evaluación.  

 Realizar un análisis sobre la evolución del ejercicio de los recursos de cada Fondo sujeto de evaluación, 

respecto al desempeño y los resultados logrados.  

 Realizar un análisis de Fortalezas y Oportunidades, Debilidades y Amenazas, y emitir recomendaciones 

pertinentes. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

La metodología de evaluación contenida en estos Términos de Referencia, está basada en los emitidos por Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); no obstante y de acuerdo con las necesidades de 

información evaluativa que requiere este Gobierno Estatal, fueron adecuados algunos de los temas de análisis y sus 

respectivas preguntas metodológicas.  

Las preguntas metodológicas deberá ser respondida en su totalidad -incluyendo la justificación y el análisis 

correspondiente- en una sola cuartilla por separado sin importar si en la página sobra espacio, salvo aquellas respuestas 

que lo requieran debido a las tablas o cuadros solicitados como parte de éstas. Para las preguntas binarias, se deberá 

responder con alguna de las siguientes opciones: 

 Sí: cuando el Fondo evaluado cuente con información o evidencia para responder la pregunta. 

 No: cuando el Fondo evaluado no cuente con información, evidencia para responder a la pregunta o no se 

cumpla con ninguna de las características consideradas. 

 No aplica: cuando las particularidades del Fondo no permitan responder a la pregunta.  

De presentarse el caso, se deberán explicar las causas. 

Para las preguntas de análisis descriptivo o explicativo (no binarias o que incluyen tablas o gráficas), las respuestas se 

plasmarán en texto libre de manera clara y concisa. 

La justificación de la respuesta, sea binaria (SÍ o NO), de análisis descriptivo o explicativo, deberá hacer referencia a las 

fuentes de información utilizadas, colocadas como referencia al pie de página. Lo anterior, para dar certeza a la respuesta. 



 

La edición del reporte final de cada evaluación se debe diseñar utilizando el tipo de letra Avenir LT Std 35 tamaño 11, 

párrafo sencillo y justificado. 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros_ X_ Especifique: Evidencia de Gabinete (Primaria) e Información en 

Portales de Transparencia (Secundaria). 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

Se realiza una bitácora de información por cada una de las preguntas metodológicas establecidas en los Términos de 

Referencia (TdR), las cuales se identifican como evidencias de Gabinete (Primarias), así como la revisión de fuentes 

externas requeridas para dar sustento a las preguntas metodológicas en Portales de Transparencia (Secundaria). 

   

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 Para el ejercicio fiscal 2015, las metas programadas en los niveles de desempeño de Fin, Propósito, 

Componente y Actividad se cumplieron al 100%, según el informe definitivo capturado en el Sistema del Formato 

Único (SFU);  y en el ejercicio fiscal 2016, los resultados indican que se alcanzaron todas las metas, de tal forma 

que, a nivel de Propósito, el Índice de Fortalecimiento Financiero alcanzó el 111.82% y el Índice de Impulso al 

Gasto de Inversión alcanzó el 99.78%; en tanto que a nivel de Componente se advierte que el porcentaje de 

avance en las metas se logró el 100%. Por tanto, se destaca que los recursos federales transferidos al Estado 

de Querétaro se aplicaron en los destinos de gasto establecidos en el artículo 47 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 Se realizaron 120 proyectos mediante 24 ejecutoras de gasto. La tipología de bienes y servicios que se 

financiaron fue hacia los rubros de Transporte y Vialidad, Agua y Saneamiento, Urbanización, Comunicaciones, 

Cultura y Turismo, Seguridad, Educación, Deporte, Modernización Registral, Pago de Deuda Pública, entre 

otros; se destaca que, los tipos de proyectos cumplieron con los destinos que marca el Artículo 47 de la Ley de 

Coordinación Fiscal (LCF). 

 Se observa que en el 2015 el porcentaje del presupuesto devengado fue del 83.26% del total de los recursos; 

y para el 2016, los recursos fueron devengados en su totalidad. Asimismo, se encontró una variación porcentual 

de 23.52% de incremento de recursos entre el 2015 y 2016, y que se ejerció el 100% del recurso modificado. 

 En el ejercicio fiscal 2015 se realizó una evaluación del desempeño del FAFEF, donde se emitieron 

recomendaciones y Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 

1. Los recursos del FAFEF se destinaron conforme a lo establecido en el Artículo 47 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, devengándose los recursos en su totalidad. 

2. Los procesos para la ministración de los recursos del FAFEF a nivel estatal se definen en el Manual de 

Procedimientos y en la Normatividad para la Administración y Ejercicio del Presupuesto Autorizado para Obras 

y Acciones de la Dirección de Obra Pública y Gasto Social. 

3. En los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública del Portal Aplicativo 

de la Secretaría de Hacienda, se puede observar la información de los proyectos realizados por las 24 

Ejecutoras beneficiarias de los recursos del FAFEF. 

4. Los Indicadores de Desempeño a nivel de Propósito y Componente de la Matriz de Indicadores para Resultados 

Federal del FAFEF cumplieron con su meta programada.  



 

5. El destino de los recursos del FAFEF y los proyectos realizados por las 24 Ejecutoras beneficiarias durante el 

ejercicio fiscal 2016, cumplieron con la normatividad aplicable en materia de información de resultados en 

tiempo y forma. 

6. Los sistemas de información utilizados son: el Sistema de Información para la ejecución y reportes de metas y 

resultado del Fondo a nivel Estatal (PICASO), y el Sistema del formato Único (SFU) a nivel Federal para reportar 

de manera trimestral sobre el destino, ejercicio y resultados. 

7. En el ejercicio fiscal 2015 se realizó una evaluación del desempeño del FAFEF, donde se emitieron 

recomendaciones y Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

2.2.2 Oportunidades: 

1. El destino de los recursos (Artículo 47 de LCF) y el objetivo estratégico a Nivel Fin de la Matriz de Indicadores 

para Resultados Federal del FAFEF, se vinculan con los Planes de Desarrollo Nacional y Estatal. 

2. Los bienes y servicios que entregan los “Programas de Infraestructura Indígena (PROII) 2016 y Modernización 

de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2016,” hacen sinergia con los proyectos financiados con 

recursos del FAFEF. 

2.2.3 Debilidades: 

1. El análisis de problemas no identifica la problemática que se resuelve por parte de las 24 Ejecutoras con el tipo 

de proyectos realizados con recursos del FAFEF. 

2. En el análisis del ámbito institucional no identifica la misión, visión y objetivos estratégicos, que denoten la 

congruencia entre los elementos programáticos del Fondo con la planeación institucional. 

3. No se tiene evidencias de las órdenes de pago de acuerdo a los trabajos realizados por parte de las Ejecutoras 

beneficiarias de los recursos del FAFEF. 

4. Derivado del análisis del comportamiento histórico de los recursos del Fondo, se observó una diferencia en los 

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública a nivel Financiero respecto 

al informe a nivel de Gestión de Proyectos, al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2016. 

2.2.4 Amenazas: 

1. No se encontró evidencia documental acerca de los estudios de diagnósticos con los que se justifique el gasto 

de inversión realizado por parte de las 24 Ejecutoras beneficiarias de los recursos del FAFEF. 

2. No se identifican las Actividades de gestión para realizar la entrega y recepción de los bienes y servicios 

generados con recursos del FAFEF por parte de las 24 Ejecutoras beneficiarias. 

3. No se tiene evidencia de los procedimientos que realizan las Ejecutoras beneficiarias (Áreas de enfoque) para 

determinar la necesidad de la realización de un proyecto. 

4. No se tiene evidencia documental de la estructura organizacional de las Ejecutoras beneficiarias de los recursos 

del FAFEF, así como del proceso de ejecución de los proyectos. 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

 El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) tiene por objeto 

fortalecer los presupuestos de las mismas y a las regiones que lo conforman mediante su normatividad 

aplicable. Para dar cumplimiento al objetivo del FAFEF, el Ente Público Responsable o Coordinador de los 

recursos a nivel estatal es la Dirección de Obra Pública y Gasto Social que pertenece a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, mediante 24 Ejecutoras beneficiarias de los recursos del Fondo 

(áreas de enfoque), las cuales realizaron 120 proyectos en el ejercicio fiscal 2016. 

 Durante el ejercicio fiscal 2016, la tipología de bienes y servicios que se financiaron fue a los rubros de 

Transporte y vialidad, Agua y saneamiento, Urbanización, Comunicaciones, Cultura y turismo, Seguridad, 



 

Educación, Deporte, Modernización Registral, Pago de Deuda Pública, entre otros; se destaca que, los tipos de 

proyectos cumplieron con los destinos que marca el Artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 Referente al tema de resultados, se advierte que para el ejercicio fiscal 2015, las metas programadas en los 

niveles de desempeño de Fin, Propósito, Componente y Actividad se cumplieron al 100%, según el informe 

definitivo capturado en el Sistema del Formato Único (SFU);  y en el ejercicio fiscal 2016, los resultados indican 

que se alcanzaron todas las metas, de tal forma que, a nivel de Propósito, el Índice de Fortalecimiento Financiero 

alcanzó el 111.82% y el Índice de Impulso al Gasto de Inversión alcanzó el 99.78%; en tanto que a nivel de 

Componente se advierte que el porcentaje de avance en las metas se logró el 100%. Por tanto, se destaca que 

los recursos federales transferidos al Estado de Querétaro se aplicaron en los destinos de gasto establecidos 

en el artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Se realizaron 120 proyectos mediante 24 ejecutoras de gasto, de las cuales, la Comisión Estatal de 

Infraestructura del Estado de Querétaro (CEIQ) fue la ejecutora que recibió más recursos, destinados a 

proyectos de Urbanización, Comunicaciones, Cultura y Turismo, Transporte Y Vialidades, Seguridad, Agua Y 

Saneamiento; seguida por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, destinando los 

recursos para el pago de Deuda Pública, Vuelo Fotogramétrico Digital, Digitalización, Archivo Documental 

(Aportación Estatal), Adquisición De Estaciones Totales (Aportación Estatal), Adquisición De Drones 

(Aportación Estatal) y Adquisición De Equipo De Computo (Aportación Estatal).  

 En el 2015 el porcentaje del presupuesto devengado fue del 83.26% del total de los recursos; y para el 2016, 

los recursos fueron devengados en su totalidad. Se encontró una variación porcentual de 23.52% de incremento 

de recursos entre el 2015 y 2016, y que se ejerció el 100% del recurso modificado. 

 Con base en la Información de Gabinete, se localizó el Programa de Aspectos Susceptibles de Mejora 2017, el 

Seguimiento a recomendaciones de la Evaluación del Desempeño 2015- 2016, y las Recomendaciones de la 

Evaluación del FAFEF del ejercicio fiscal 2016. En éste se advierte que el Ente Coordinador de los Recursos 

definió dos Aspectos Susceptibles de Mejora y Actividades a realizar para su cumplimiento; sin embargo, no se 

describe el avance o seguimiento a los mismos. Sólo se cuenta con una fecha de término. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1: Documentar los estudios de diagnósticos que justifiquen el gasto de inversión por parte de las 24 Ejecutoras 

beneficiarias de los recursos del FAFEF. 

2: Documentar los problemas a resolver por parte de las 24 Ejecutoras con los tipos de proyectos realizados con recursos 

del FAFEF. 

3: Documentar la planeación estratégica institucional para determinar la manera eficaz y eficiente de las acciones. 

4: Documentar las órdenes de pago a las ejecutoras de acuerdo a los trabajos realizados. 

5: Documentar las Actividades realizadas por las Ejecutoras beneficiarias (Áreas de enfoque) para generar los bienes y 

servicios producidos con recursos del FAFEF. 

6: Documentar los procedimientos realizados por las Ejecutoras beneficiarias (Áreas de enfoque) para determinar la 

necesidad de la realización de un proyecto. 

7: Documentar los mecanismos para la selección de beneficiarios de los bienes y servicios generados con recursos del 

Fondo. 

8: Documentar la estructura organizacional y el proceso de ejecución de las Ejecutoras beneficiarias con recursos del 

FAFEF. 

9: Analizar la pertinencia para la definición y cuantificación de la población beneficiaria por parte de las 24 Ejecutoras 

(áreas de enfoque) receptoras de los bienes y servicios generados con los recursos del FAFEF. 

10: Documentar una MIR Estatal del FAFEF para dar respuesta certera sobre el resultado histórico de los Indicadores de 

Desempeño del Fondo en relación a los años 2015 y 2016. 



 

11: Homologar la información presupuestaria en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 

Deuda Pública. 

12: Diseñar mecanismo y/o metodologías que ayuden en la implementación, seguimiento y monitoreo de los ASM, y que 

esté documentado. 

       
 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Lic. Arturo Alejandro Preciado Marín. 

4.2 Cargo: Técnico Evaluador de la Dirección de Gasto Público y PbR-SED. 

4.3 Institución a la que pertenece: Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC). 

4.4 Principales colaboradores: Lic. Paulina Milagros Pantoja Aguilar. 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: apreciadom@indetec.gob.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada): (01) 33-36-69-55-50 ext. 604. 

       

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas. 

5.2 Siglas: FAFEF. 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Secretaría de Planeación y Finanzas (SPF) 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo _X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal _X__ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

Dirección de Gasto Social de la Secretaría de Planeación y Finanzas 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: Ing. Víctor Manuel Hernández Bautista 

vhernandezb@queretaro.gob.mx 

(442) 2122966; ext.5704 

Unidad administrativa: Dirección de Gasto Social de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas 

 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)_X__ Convenio de Colaboración Institucional con INDETEC 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

mailto:vhernandezb@queretaro.gob.mx


 

Dirección Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

6.3 Costo total de la evaluación: $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 MN) 

6.4 Fuente de Financiamiento : Recursos Propios 

       

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación:  

http://www2.queretaro.gob.mx/UER/ 

7.2 Difusión en internet del formato: 

https://goo.gl/p9MibW 

https://goo.gl/EDbseL 
 

http://www2.queretaro.gob.mx/UER/
https://goo.gl/p9MibW
https://goo.gl/EDbseL

